
JUEVES 11 DE JULIO DE 2013B.O.C.M. Núm. 163 Pág. 45

B
O

C
M

-2
01

30
71

1-
6

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda

ORGANISMO AUTÓNOMO
CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID

6 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2013, de la Dirección-Gerencia, por la que se
dispone la publicación del Acuerdo de 16 de abril de 2013, del Consejo de Admi-
nistración de este Organismo, por el que se designa a determinados miembros
de su Comisión Delegada.

La Ley 5/1985, de 16 de mayo, de Creación del Consorcio Regional de Transportes de
Madrid, establece en su artículo 4.6 que en el seno del Consejo de Administración se nom-
brará una Comisión Delegada compuesta por seis de sus miembros que ejercerán las fun-
ciones que el Consejo de Administración le delegue.

Habiendo cambiado parcialmente la composición del Consejo de Administración del
Consorcio Regional de Transportes, en su reunión del día 16 de abril de 2013, el Consejo
de Administración

ACUERDA

Designar a doña Elena Collado Martínez y a don Francisco Javier Rubio de Urquía,
miembros de la Comisión Delegada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, a 1 de julio de 2013.—El Director-Gerente, Jesús Valverde Bocanegra.

(03/23.179/13)
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